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Universalizar el acceso y completar la educación se cundaria. Entre la meta 
social y la realidad latinoamericana 1

En esta década, distintos países de la región pasaron o están pasando por procesos 
de revisión y desarrollo de nuevas leyes generales de educación. Es lo que sucede en 
Perú, El Salvador, Nicaragua, Guatemala y Argentina- que han sancionado o 
modificado las leyes generales de educación- como también en Bolivia, Chile y 
Uruguay, en donde actualmente se discuten estas leyes en el ámbito Legislativo. En 
Ecuador está en curso la promulgación de la nueva Constitución, que incluye un 
componente importante de educación. Considerando el conyunto de estas leyes y 
marcos legales, todas contemplan- excepto Nicaragua- la expansión de la 
obligatoriedad de la enseñanza hasta concluir la educación secundaria. 

La importancia de la expansión de la obligatoriedad hasta finalizar la secundaria ha 
sido reforzada en mayo de ese año, cuando 22 Ministros de Educación de la región se 
reunieron en El Salvador para discutir el proceso de definición de metas clave para la 
educación hasta el 2021. La expansión de la obligatoriedad expresa el reconocimiento 
de que un conyunto mayor de conocimientos es necesario para una formación hacia el 
pleno ejercicio de la ciudadanía e integración en el mundo del trabajo.  

Por otra parte, varios países de la región han aprobado leyes de juventud que orientan 
las políticas nacionales de ese campo, como es el caso de Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela. Ya Honduras y Bolivia están 
en proceso de discusión de estas leyes. Asimismo, el 1º de marzo del 2008 entró en 
vigor la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes (CIDJ), promovida 
por la Organización Iberoamericana de Juventud y ya ratificada por Ecuador, 
República Dominicana, Honduras, España y Costa Rica. La CIDJ es el primer y único 
tratado internacional que reconoce a la juventud como sujeto específico de derechos. 
Su Artículo 22 versa específicamente sobre el derecho a la educación. 

La concomitancia de estos procesos (por una parte la expansión de la obligatoriedad 
de la enseñanza y, por otra, la discusión y aprobación de leyes de juventud) debe 
tomarse como una oportunidad importante que potencia el reconocimiento de los y las 
jóvenes como sujetos de derechos, capaces de participar activamente del debate 
sobre el sentido, los contenidos y los procesos de la educación secundaria, que tiende 
a ser obligatoria en los países de la región. 

El proceso de expansión de la obligatoriedad hasta concluir la educación secundaria 
favorece la universalización de la oferta en este nivel, ya que compromete a los 
Estados en este sentido. Este es un hito de suma importancia al que debe asociarse 
un debate social sobre el sentido que tiene o debe tener ese nivel de enseñanza y, de 
manera más amplia, sobre lo que se entiende por plena realización de este derecho. 
Sin lugar a dudas, la obligatoriedad de la educación- presente en importantes 
Convenciones internacionales y regionales2- debe articularse intrínsecamente a la 

1 © 2009, SITEAL, IIPE-UNESCO Sede Regional Buenos Aires y OEI. Las opiniones de la autora expresadas en este 
artículo no representan necesariamente los puntos de vista de SITEAL, IIPE UNESCO Sede Regional Buenos Aires y 
de la OEI. Se permite la reproducción total o parcial del material, siempre que se cite claramente el nombre de la 
fuente, el nombre del autor, el título del artículo y la URL (http://www.siteal.iipe-oei.org), tanto en medios impresos 
como en medios digitales. 
2 La universalidad, obligatoriedad y gratuidad de la educación consta en los principales Protocolos y Convenciones 
internacionales y regionales como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
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garantía de que esta educación sea de calidad. De hecho, el marco conceptual 
planteado por Katarina Tomasevski, Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho a la Educación entre 1998 y 2004, y adoptado por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales3, refuerza la noción de que la calidad educativa es 
constitutiva del derecho a la educación, no una dimensión que debe venir después de 
garantizada la universalización, y va más allá, precisando las distintas dimensiones de 
este derecho. 

Ese marco conceptual, crecientemente conocido como el marco de “los 4 As” por su 
siglas en el idioma inglés, plantea que el derecho a la educación se realiza si la 
educación es disponible, accesible, aceptable y adaptable (“available, accessible, 
acceptable, adaptable” en inglés). Disponible en el sentido de que haya instituciones y 
programas de enseñanza en cantidad suficiente y en condiciones necesarias; 
accesible en el sentido de que la educación debe ser accesible material y 
económicamente a todos y todas, sin discriminación; aceptable en el sentido de que la 
educación debe contar con estándares mínimos para maestros y maestras, los 
estudiantes, las facilidades escolares, el currículum, las relaciones entre los sujetos de 
la comunidad escolar y la gestión de la escuela; adaptable en el sentido de que la 
educación debe tener la flexibilidad capaz de responder a las necesidades de los 
estudiantes, en sus distintos contextos sociales y culturales. 

¿Estará la educación disponible, accesible, aceptable y adaptable para los y las 
jóvenes de América Latina? Datos de la CEPAL muestran que entre 1990 y 2005 la 
asistencia escolar entre 12 a 14 años de edad se incrementó del 84% al 94% mientras 
que entre los de 15 a 17 años el aumento fue del 61% al 76%. Desde el punto de vista 
de los derechos humanos, aunque hubo un incremento en la matrícula que debe ser 
reconocido y valorado, tenemos que estar atentos a la distancia significativa que 
todavía existe hasta alcanzar la universalización del acceso a la secundaria. Pero 
preocupan todavía más los datos presentados por el SITEAL, en su debate No 7, al 
indicar que en Latinoamérica menos de la mitad de los y las jóvenes de 20 años logran 
completar la secundaria. 

Considerando a los 16 países contemplados por el SITEAL en este debate, la mitad 
está por debajo del promedio regional (48.5%): los 5 países centroamericanos (El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y también Costa Rica), los dos países de 
mayor población de la región (Brasil y México) y del Uruguay. De estos países, llama 
particularmente la atención el caso de Costa Rica y del Uruguay, los cuales 
demuestran mayores éxitos cuando consideramos un conyunto de otros indicadores 
educativos.

Los datos también indican la presencia de un promedio del 21.2% de jóvenes de 20 
años aún escolarizados entre quienes no completaron la secundaria, lo que indica la 
existencia de un retraso escolar importante, aunque también la posibilidad del 
incremento del porcentaje de conclusión. El promedio de años de estudio entre los que 
no han completado la secundaria y están desescolarizados es del 6,7%, lo que indica 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre los Derechos del Niño y el Protocolo de San 
Salvador.
3  En sus Observaciones Generales 13 sobre el derecho a la educación, el Comité DESC introdujo, durante el 21º 
período de sesiones en 1999, el marco conceptual de los 4 “As” afirmando que: “la educación en todas sus formas y en 
todos los niveles debe tener las siguientes cuatro características interrelacionadas: disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y adaptabilidad”. En una nota, ese mismo informe explica que ese marco había sido previamente 
planteado por la Relatora en un  informe preliminar a la Comisión de Derechos Humanos. 
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que muchos de estos jóvenes ni siquiera terminaron la secundaria baja o incluso la 
primaria.

Los datos del SITEAL indican factores que influencian la no conclusión de la 
secundaria. Este es el caso de la ubicación geográfica. En promedio cerca de la mitad 
de los y las jóvenes que están en la zona rural completan la secundaria comparada a 
la zona urbana. En el caso de Guatemala y Honduras, el porcentaje de conclusión es 
casi 5 veces mayor en la zona urbana que en la zona rural. 

Otro factor determinante para la conclusión de la secundaria es el clima educativo del 
hogar. Los datos indican que cuando se considera un clima educativo alto en el hogar 
(más de 12 años de escolaridad del jefe del hogar y su cónyuge o solamente del jefe 
del hogar), en todos los países, excepto en Costa Rica, Uruguay, Guatemala y 
Honduras, el índice de conclusión de la secundaria es más del 90%. Ya un promedio 
del 8.7% concluyen la secundaria cuando se considera un clima educativo bajo del 
hogar (menos de 6 años de escolaridad): una diferencia abismal, lo que demuestra 
que el clima educativo del hogar es factor clave para entender la no conclusión de la 
secundaria e indica una razón adicional para dar, urgentemente, mayor énfasis a las 
políticas de Educación de Personas Jóvenes y Adultas y a la educación a lo largo de 
toda la vida. 

Aunque el clima educativo del hogar se relaciona directamente con el nivel 
socioeconómico a que pertenecen los y las jóvenes, ambos son en sí un factor de 
influencia. El Panorama Social de América Latina (CEPAL 2007) analiza, además del 
clima educativo y en separado, la conclusión de la secundaria por quintil de ingresos 
per cápita de los hogares. Esos datos corroboran los datos del clima educativo y 
evidencian que cuando considerado el quintil más alto, cerca del 80% de los y las 
jóvenes concluye la secundaria mientras que únicamente el 20% concluye cuando 
considerado el quintil más bajo. 

Otro factor analizado por el Panorama Social es el de raza/etnia. Lo que se percibe es 
que el índice de conclusión entre los indígenas y los afro descendientes en América 
Latina es considerablemente más bajo que entre los no indígenas y los no afro 
descendientes: el 35.1% contra el 50.4%. También el Informe SITEAL 2007 analiza 
este tema. Este estudio, para minimizar la influencia del impacto de las desigualdades 
socioeconómicas en la comprensión de cómo la cuestión étnico-racial se vincula a la 
conclusión de la secundaria, hizo un análisis considerando apenas hogares de bajo 
capital educativo. Observando la situación de Brasil, los datos indicaron que “a igual 
condición socioeconómica de los hogares, el 18% de los jóvenes mestizos, negros e 
indígenas terminan la secundaria mientras que para los jóvenes blancos ese 
porcentaje asciende al 29%”. 

Los datos presentados por SITEAL para el debate No 7 indican, además, que la tasa 
de conclusión de la secundaria es un poco superior entre las mujeres (un promedio del 
51,8% contra el 45% entre los hombres), a excepción de Bolivia y Guatemala, lo que 
indica la necesidad de analizar y implementar distintas políticas públicas dirigidas a 
mujeres y a hombres a depender de la realidad que se presenta. Pero en relación a la 
cuestión de género, otros indicadores son merecedores de nuestra atención, tal como 
el análisis del universo de jóvenes que está fuera de la escuela.  

Datos de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) presentados en la Tabla 1 a seguir, 
que muestran las características de los y las jóvenes según su condición laboral y 
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educativa, indican un alto porcentaje de jóvenes que no estudia ni trabaja (21.1%). 
Entre ellos, el 72% son mujeres. La Tabla 2 enseguida, que observa las características 
de los y las jóvenes que no estudian ni trabajan, indica que entre las mujeres, el 71% 
está comprometido con quehaceres del hogar. Revela también que el 49% de las 
mujeres que no estudian ni trabajan son casadas. Estos datos invitan a profundizar 
nuestra reflexión sobre la cuestión de género y educación, contemplando estrategias 
que articulen tanto políticas públicas sociales más amplias, como estrategias dirigidas 
a la escuela misma, haciéndola mucho más accesible y adaptable a las condiciones de 
vida de las mujeres jóvenes. 

Tabla 1 

Características de los jóvenes según condición labo ral y educativa 2005 (%) 

Sólo
estudia

Sólo
trabaja

Estudia y 
trabaja

No estudia 
ni trabaja

Total

Total 32.8 33.5 12.6 21.1 100.0
Hombre 46.2 63.7 58.2 28.0 49.7

Mujer 53.8 36.3 41.8 72.0 50.3
  Fuente: Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007 

Tabla 2 

Características de los jóvenes que no estudian ni t rabajan 2005 (%) 

Total Urbano Rural Hombre Mujer 15 - 
19

20 - 
24

Total 100 79 21 28 72 44 56
Componentes
Desocupado/a

Quehaceres del hogar 
Otro

100
26
55
 19 

100
 45 
 36 
 19 

100
15
67
18

100
 45
14
 41 

100
19
71
10

100
22
52
26

100
29
57
14

Casado/ conviv. 37 26 42 7 49 24 50
                                    Fuente: Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007 

¿Y por qué dejan de estudiar los y las jóvenes de América Latina? En base a 
encuestas de hogares, datos de la OIT señalan cuatro razones principales: Problema 
familiar y/o económico (34.5%), por trabajo (25.2%), no le interesa/ le fue mal (10.3%) 
y quehacer del hogar/embarazo (8.6%). 
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Tabla 3 

¿Por qué dejan de estudiar los jóvenes en ALC? 2005  (%) 

Razones principales Total 15 -19 20- 24
Hombr

e Mujer
URBAN

O RURAL

Por trabajo 25.2 17.6 30.8 35.1 15.1 27.0 22.6
Problema

familiar/económico
34.5 34.7 34.4 31.8 37.2 31.6 38.5

No le interesa/ le fue mal 10.3 12.6 8.3 11.6 8.8 8.4 12.9
Está lejos 1.1 1.3 0.9 0.9 1.3 0.2 2.2

Edad 0.2 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2
Enfermedad/discapacidad 1.7 1.9 1.5 2.0 1.5 1.7 1.7

Quehacer del 
hogar/embarazo

8.6 6.9 9.9 0.8 16.5 7.8 9.7

Terminó sus estudios 6.9 8.5 6.0 7.1 7.1 9.4 3.4
Vacaciones 7.5 12.1 4.0 7.5 7.4 9.0 5.5

Otro 4.0 4.2 3.9 3.2 4.9 4.7 3.2
Total no estudia 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

  Fuente: Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007 

El hecho de que problemas familiares/económicos aparezcan como la principal razón 
para que los y las jóvenes dejen de estudiar, independientemente de la edad, sexo y 
ubicación geográfica, pone en evidencia la centralidad que debe tomar el hito de 
articular políticas educativas a otras políticas públicas que vayan más allá de lo 
educativo, orientadas a obtener un mayor desarrollo social y económico de las 
sociedades latinoamericanas- marcadas por crecientes desigualdades y asimetrías. 
Este dato nos muestra en qué medida la escuela no está accesible para los y las 
jóvenes de nuestra región. En este sentido, lograr que la educación para todos y todas
se concrete- tal como plantean los protocolos y convenciones internacionales y 
regionales ya mencionados, además de los marcos de Educación para Todos (EPT) 
de Jomtien (1990) y Dakar (2000), nos reta a debatir el modelo de desarrollo que 
eligen los países de la región y la concreción del conjunto de derechos económicos, 
sociales y culturales de las poblaciones. Nos reta, por fin, a debatir también las 
prioridades presupuestarias de los gobiernos, que suelen ser un espejo del modelo de 
desarrollo adoptado. 

El trabajo aparece como razón de dejar de estudiar para una cuarta parte del conjunto 
de jóvenes y para más de un tercio de los jóvenes del sexo masculino, particularmente 
entre los 20-24 años. Como el retraso escolar es un rasgo en Latinoamérica, es 
importante recordar que muchos de estos jóvenes abandonan la secundaria. Urge, por 
lo tanto, profundizar el debate sobre la concomitancia de la educación y el trabajo, 
creando mejores condiciones para jóvenes en América Latina, tanto en el campo de la 
educación- fomentando su conclusión exitosa, como en el del trabajo- fomentando 
condiciones dignas, seguras y coherentes con su condición de joven estudiante. La 
escuela, por su parte, debe ser capaz de adaptarse a esos jóvenes, favoreciendo su 
permanencia y conclusión exitosa. 

Una parte importante de jóvenes, cerca del 10%, deja de estudiar por falta de interés o 
porque les fue mal en la experiencia escolar. Esto resalta la necesidad de debatir 
hasta qué punto la educación es aceptable para los y las jóvenes, o sea, hasta que 
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punto los diferentes aspectos del proyecto político pedagógico de la escuela dialoga 
con el universo juvenil, sus aspiraciones, necesidades y identidades, sus contextos 
sociales y culturales.  

Este debate nos remite a algunos datos presentados anteriormente, que demuestran 
fuertes inequidades en lo que dice respeto a los temas étnico-racial y ubicación 
geográfica. ¿La escuela que está en la zona rural dialoga con esta realidad? ¿Está 
adaptada e ella? ¿Cómo son sus tiempos y espacios, sus procesos y contenidos? Y 
con relación a la cuestión étnico-racial, ¿hay discriminación al interior de las escuelas? 
¿La cultura, la historia y la cosmovisión de los afro descendientes e indígenas son 
reconocidas, valoradas y proyectadas en los contenidos y procedimientos de la 
escuela? ¿Qué lengua es utilizada en el aula? 

Una investigación participativa llamada “¿Qué educación secundaria queremos?” fue 
promovida por la Organización no Gubernamental Brasileña Ação Educativa en el 
2007, para saber la opinión de los y las jóvenes a ese respecto. Según los jóvenes que 
participaron, la secundaria debe corresponder a “una escuela ciudadana que forme 
para el trabajo, la universidad y la vida, con maestros y maestras dispuestos a 
construir al lado de los estudiantes sentidos para los aprendizajes”.  

Los educadores- su condición de trabajo y la relación con los estudiantes- surgen 
como parte medular de este estudio. Cuando indagados sobre lo que el gobierno debe 
hacer para mejorar la escuela, el 31% de jóvenes afirmó que la acción más importante 
es aumentar los salarios y ofrecer a los educadores mejores condiciones de trabajo. 
Este debate entra en sintonía con los planteamientos que se hacen respecto a la 
“aceptabilidad” de la educación, en el cual el tema de los educadores- su formación, 
salario y condiciones de trabajo- surge como parte central. 

Los educadores, según este estudio, deben además acercarse al universo juvenil para 
mejor comprender las necesidades de los y las jóvenes. De hecho, enseñarlos 
presupone descubrirlos como sujetos, reconociendo sus identidades, su universo 
cultural y cognitivo. Este acercamiento pasa por posturas dentro y fuera del aula, pasa 
también por significar los contenidos abordados- situando a los y a las jóvenes dentro 
de ellos- como también por escuchar e incluir a los y a las jóvenes dentro de los 
espacios y procesos de toma de decisiones. La gestión democrática, orientada a 
involucrar de manera significativa a la comunidad escolar dentro de las decisiones 
sobre la escuela y el sistema educativo más amplio, es clave para garantizarle un 
sentido colectivo a la educación, suscitando que sea más aceptable y adaptable al 
conjunto de los estudiantes. 

Con base en lo discutido anteriormente, y retomando algunos de los planteamientos ya 
hechos, podemos identificar dos campos de actuación principales en el sentido de 
promover la universalización del acceso y conclusión de la secundaria. El primer 
campo gira en torno de los marcos legales, como también de los planes y políticas 
públicas. En este sentido, una estrategia clave es la consolidación de la tendencia 
hacia la obligatoriedad de la secundaria, incluyendo a los países que todavía no la 
incorporaron. Así como ocurre en relación a la primaria, la obligatoriedad de la 
secundaria debe estar asociada a la garantía de su gratuidad, corroborando que sea 
accesible a todos y todas. 

Los marcos legales más amplios, así como los planes, políticas y programas que se 
derivan, deben plantear el sentido de la educación secundaria y fundamentalmente 
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reconocer a los estudiantes como sujetos, portadores de identidad y culturas propias 
del universo juvenil que deben ser valorados por el proyecto político pedagógico de las 
escuelas y por los procesos de enseñanza-aprendizaje que se llevan a cabo en su 
interior. Eso pasa también por promover en el ámbito micro y macro una gestión 
democrática que les permita a los y a las jóvenes un espacio de participación real en 
las tomas de decisión acerca de la escuela y de la educación de manera más general. 

La puesta en marcha de políticas económicas y sociales que vayan más allá de lo 
educativo es clave para la concretización del conjunto de los derechos económicos, 
sociales y culturales, entre los cuales el derecho a la educación. Es este el sentido de 
la indivisibilidad de los derechos humanos, que se realizan conjuntamente. La 
articulación de la educación básica con otros campos se manifiesta también al pensar 
sobre la relación de la educación con el mundo del trabajo y urge la puesta en marcha 
de políticas y procesos que dialoguen con la realidad en que viven los y las jóvenes, 
de modo a promover la conclusión exitosa de la secundaria y el ingreso digno al 
mundo del trabajo. 

Se necesita también promover la articulación entre políticas de educación y cultura. De 
hecho, el Consejo Nacional de la Juventud de Brasil, en su libro Política Nacional de 
Juventud: directrices y perspectivas, del 2006, plantea que el desarrollo integral de los 
y las jóvenes pasa por la articulación de cuatro ejes fundamentales: educación, 
trabajo, cultura y tecnologías de la información. Ese último, segundo este Consejo de 
Juventud, puede posibilitar a los y a las jóvenes más alternativas de relacionarse con 
su propia formación educativa, con el mundo del trabajo y con el conocimiento y la 
cultura.

Otro punto importante es la interrelación entre las políticas de educación básica y las 
políticas de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA), en donde se promueva 
el aprendizaje a lo largo de toda la vida, ambientes letrados, promotores de lectura y 
del uso activo de la cultura escrita. La EPJA es un derecho en sí mismo y además 
promueve un clima educativo en el hogar que favorece el aprendizaje de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. 

El segundo campo de actuación importante dice respecto a los procesos directamente 
relacionados a la escuela. Frente a la expansión de la demanda de la secundaria, que 
tiende a crecer en la medida en que se convierte en obligatoria, ¿cómo asegurar su 
disponibilidad a todos y todas? Será necesario que haya un mayor número de 
escuelas y, por lo tanto, de profesionales de la educación para ese nivel, lo que 
necesariamente implica en una inversión importante de recursos financieros. La 
eliminación de obstáculos para su accesibilidad es otro punto central y por eso la 
garantía de la plena gratuidad de la secundaria así como de estrategias que busquen 
disminuir el costo oportunidad de ir a la escuela. 

El proyecto político pedagógico de la secundaria es otro nudo central merecedor de 
atención. Este expresa el sentido de esa educación, los valores que se quieren 
promover, los contenidos del currículo, los materiales, el tiempo y el espacio de la 
escuela, su relación con el entorno directo y con el mundo, la relación entre los sujetos 
de la comunidad escolar, en especial entre educadores y educandos. El proyecto 
político pedagógico permite significar el quehacer de la escuela y por eso, es 
fundamental que los y las jóvenes tengan espacio para que los escuchen y puedan 
expresarse, contando con la posibilidad de participar de su definición y seguimiento. 
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En este proyecto político pedagógico y en su concretización en el cotidiano es donde 
se expresa e implementa una educación que supere las varias formas de 
discriminación y promueva la valoración de lo diferente, de las distintas culturas y 
cosmovisiones, una educación que persiga- por fin- la formación en derechos 
humanos.

Sujetos clave para la universalización y conclusión exitosa de la secundaria son los 
educadores en su conjunto. En este sentido, es central que se les ofrezca una 
formación inicial y continuada coherente con los desafíos puestos, que promueva su 
actualización constante y un espíritu de investigación y que sea facilitadora de la 
promoción del diálogo con los y las jóvenes y con el universo juvenil. Los educadores 
necesitan de condiciones laborales que les permitan invertir tiempo en la preparación 
de las clases y en su propio aprendizaje y desarrollo, además de salarios dignos, que 
correspondan al desafío que se les exige. 

Además, las escuelas deben garantizar la adaptabilidad, patrocinando la inclusión de 
todos los estudiantes, considerando sus distintos contextos sociales y culturales. Las 
escuelas deben saber contemplar jóvenes embarazadas, jóvenes con niños pequeños, 
jóvenes con familias constituidas, jóvenes que trabajan, jóvenes migrantes, jóvenes 
con discapacidades, entre otras necesidades específicas. 

Traspasando todos estos temas, se requiere un mayor compromiso político y esfuerzo 
financiero, procesos de gestión democrática que garanticen decisiones y compromisos 
colectivos y el reconocimiento de los y las jóvenes como sujetos de derechos, 
portadores de culturas juveniles con las cuales hay que dialogar. 

Referencias:

  SITEAL, debate No 7, 2008. 
  Que ensino médio queremos? Ação Educativa, 2008. Disponible en: 

http://www.acaoeducativa.org.br/portal/images/stories/pdfs/queensinomedioque
remos.pdf

  Situación y desafíos de la juventud en Iberoamérica, Naciones Unidas, 2008. 
  Las Nuevas Leyes de Educación en América Latina, Néstor López. CLADE y 

IIPE UNESCO sede Buenos Aires, 2007. 
  Observaciones Generales 13 sobre el derecho a la educación, Comité DESC, 

1999.
  Informe SITEAL 2007. 
  Panorama Social de América Latina. CEPAL, 2007 
  Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007. 
  No labirinto do Ensino Médio, Ana Paula Corti. Sociologia Especial, 2007. 
  Política Nacional de Juventude: Diretrizes e Perspectivas. Conselho Nacional 

de Juventude, 2006. 
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Universalizar el acceso y completar la educación se cundaria. 
Entre la meta social y la realidad latinoamericana 1

Camilla Croso  

En esta década, distintos países de la región pasaron o están pasando por procesos 
de revisión y desarrollo de nuevas leyes generales de educación. Es lo que sucede en 
Perú, El Salvador, Nicaragua, Guatemala y Argentina- que han sancionado o 
modificado las leyes generales de educación- como también en Bolivia, Chile y 
Uruguay, en donde actualmente se discuten estas leyes en el ámbito Legislativo. En 
Ecuador está en curso la promulgación de la nueva Constitución, que incluye un 
componente importante de educación. Considerando el conyunto de estas leyes y 
marcos legales, todas contemplan- excepto Nicaragua- la expansión de la 
obligatoriedad de la enseñanza hasta concluir la educación secundaria. 

La importancia de la expansión de la obligatoriedad hasta finalizar la secundaria ha 
sido reforzada en mayo de ese año, cuando 22 Ministros de Educación de la región se 
reunieron en El Salvador para discutir el proceso de definición de metas clave para la 
educación hasta el 2021. La expansión de la obligatoriedad expresa el reconocimiento 
de que un conyunto mayor de conocimientos es necesario para una formación hacia el 
pleno ejercicio de la ciudadanía e integración en el mundo del trabajo.  

Por otra parte, varios países de la región han aprobado leyes de juventud que orientan 
las políticas nacionales de ese campo, como es el caso de Colombia, Costa Rica, 
Ecuador, Nicaragua, República Dominicana y Venezuela. Ya Honduras y Bolivia están 
en proceso de discusión de estas leyes. Asimismo, el 1º de marzo del 2008 entró en 
vigor la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes (CIDJ), promovida 
por la Organización Iberoamericana de Juventud y ya ratificada por Ecuador, 
República Dominicana, Honduras, España y Costa Rica. La CIDJ es el primer y único 
tratado internacional que reconoce a la juventud como sujeto específico de derechos. 
Su Artículo 22 versa específicamente sobre el derecho a la educación. 

La concomitancia de estos procesos (por una parte la expansión de la obligatoriedad 
de la enseñanza y, por otra, la discusión y aprobación de leyes de juventud) debe 
tomarse como una oportunidad importante que potencia el reconocimiento de los y las 
jóvenes como sujetos de derechos, capaces de participar activamente del debate 
sobre el sentido, los contenidos y los procesos de la educación secundaria, que tiende 
a ser obligatoria en los países de la región. 

El proceso de expansión de la obligatoriedad hasta concluir la educación secundaria 
favorece la universalización de la oferta en este nivel, ya que compromete a los 
Estados en este sentido. Este es un hito de suma importancia al que debe asociarse 
un debate social sobre el sentido que tiene o debe tener ese nivel de enseñanza y, de 

1 Este artículo forma parte del Debate 7 de SITEAL referido a “Universalizar el acceso y completar la educación 
secundaria. Entre la meta social y la realidad latinoamericana”. © 2009, SITEAL, IIPE-UNESCO Sede Regional Buenos 
Aires y OEI. Las opiniones de la autora expresadas en este artículo no representan necesariamente los puntos de vista 
de SITEAL, IIPE UNESCO Sede Regional Buenos Aires y de la OEI. Se permite la reproducción total o parcial del 
material, siempre que se cite claramente el nombre de la fuente, el nombre del autor, el título del artículo y la URL 
(http://www.siteal.iipe-oei.org), tanto en medios impresos como en medios digitales. 
  Coordinadora general de la Campaña Latinoamericana por el Derecho a la Educación (CLADE) y Vice-Presidenta de 
la Campaña Mundial por la Educación, iniciativas que articulan redes y organizaciones de la sociedad civil. Su campo 
de estudio y trabajo en los últimos años ha sido la exigibilidad política y jurídica del derecho a la educación y la 
superación de las múltiples formas de discriminació.
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manera más amplia, sobre lo que se entiende por plena realización de este derecho. 
Sin lugar a dudas, la obligatoriedad de la educación- presente en importantes 
Convenciones internacionales y regionales2- debe articularse intrínsecamente a la 
garantía de que esta educación sea de calidad. De hecho, el marco conceptual 
planteado por Katarina Tomasevski, Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho a la Educación entre 1998 y 2004, y adoptado por el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales3, refuerza la noción de que la calidad educativa es 
constitutiva del derecho a la educación, no una dimensión que debe venir después de 
garantizada la universalización, y va más allá, precisando las distintas dimensiones de 
este derecho. 

Ese marco conceptual, crecientemente conocido como el marco de “los 4 As” por su 
siglas en el idioma inglés, plantea que el derecho a la educación se realiza si la 
educación es disponible, accesible, aceptable y adaptable (“available, accessible, 
acceptable, adaptable” en inglés). Disponible en el sentido de que haya instituciones y 
programas de enseñanza en cantidad suficiente y en condiciones necesarias; 
accesible en el sentido de que la educación debe ser accesible material y 
económicamente a todos y todas, sin discriminación; aceptable en el sentido de que la 
educación debe contar con estándares mínimos para maestros y maestras, los 
estudiantes, las facilidades escolares, el currículum, las relaciones entre los sujetos de 
la comunidad escolar y la gestión de la escuela; adaptable en el sentido de que la 
educación debe tener la flexibilidad capaz de responder a las necesidades de los 
estudiantes, en sus distintos contextos sociales y culturales. 

¿Estará la educación disponible, accesible, aceptable y adaptable para los y las 
jóvenes de América Latina? Datos de la CEPAL muestran que entre 1990 y 2005 la 
asistencia escolar entre 12 a 14 años de edad se incrementó del 84% al 94% mientras 
que entre los de 15 a 17 años el aumento fue del 61% al 76%. Desde el punto de vista 
de los derechos humanos, aunque hubo un incremento en la matrícula que debe ser 
reconocido y valorado, tenemos que estar atentos a la distancia significativa que 
todavía existe hasta alcanzar la universalización del acceso a la secundaria. Pero 
preocupan todavía más los datos presentados por el SITEAL, en su debate No 7, al 
indicar que en Latinoamérica menos de la mitad de los y las jóvenes de 20 años logran 
completar la secundaria. 

Considerando a los 16 países contemplados por el SITEAL en este debate, la mitad 
está por debajo del promedio regional (48.5%): los 5 países centroamericanos (El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y también Costa Rica), los dos países de 
mayor población de la región (Brasil y México) y del Uruguay. De estos países, llama 
particularmente la atención el caso de Costa Rica y del Uruguay, los cuales 
demuestran mayores éxitos cuando consideramos un conyunto de otros indicadores 
educativos.

2 La universalidad, obligatoriedad y gratuidad de la educación consta en los principales Protocolos y Convenciones 
internacionales y regionales como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre los Derechos del Niño y el Protocolo de San 
Salvador.
3  En sus Observaciones Generales 13 sobre el derecho a la educación, el Comité DESC introdujo, durante el 21º 
período de sesiones en 1999, el marco conceptual de los 4 “As” afirmando que: “la educación en todas sus formas y en 
todos los niveles debe tener las siguientes cuatro características interrelacionadas: disponibilidad, accesibilidad, 
aceptabilidad y adaptabilidad”. En una nota, ese mismo informe explica que ese marco había sido previamente 
planteado por la Relatora en un  informe preliminar a la Comisión de Derechos Humanos. 
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Los datos también indican la presencia de un promedio del 21.2% de jóvenes de 20 
años aún escolarizados entre quienes no completaron la secundaria, lo que indica la 
existencia de un retraso escolar importante, aunque también la posibilidad del 
incremento del porcentaje de conclusión. El promedio de años de estudio entre los que 
no han completado la secundaria y están desescolarizados es del 6,7%, lo que indica 
que muchos de estos jóvenes ni siquiera terminaron la secundaria baja o incluso la 
primaria.

Los datos del SITEAL indican factores que influencian la no conclusión de la 
secundaria. Este es el caso de la ubicación geográfica. En promedio cerca de la mitad 
de los y las jóvenes que están en la zona rural completan la secundaria comparada a 
la zona urbana. En el caso de Guatemala y Honduras, el porcentaje de conclusión es 
casi 5 veces mayor en la zona urbana que en la zona rural. 

Otro factor determinante para la conclusión de la secundaria es el clima educativo del 
hogar. Los datos indican que cuando se considera un clima educativo alto en el hogar 
(más de 12 años de escolaridad del jefe del hogar y su cónyuge o solamente del jefe 
del hogar), en todos los países, excepto en Costa Rica, Uruguay, Guatemala y 
Honduras, el índice de conclusión de la secundaria es más del 90%. Ya un promedio 
del 8.7% concluyen la secundaria cuando se considera un clima educativo bajo del 
hogar (menos de 6 años de escolaridad): una diferencia abismal, lo que demuestra 
que el clima educativo del hogar es factor clave para entender la no conclusión de la 
secundaria e indica una razón adicional para dar, urgentemente, mayor énfasis a las 
políticas de Educación de Personas Jóvenes y Adultas y a la educación a lo largo de 
toda la vida. 

Aunque el clima educativo del hogar se relaciona directamente con el nivel 
socioeconómico a que pertenecen los y las jóvenes, ambos son en sí un factor de 
influencia. El Panorama Social de América Latina (CEPAL 2007) analiza, además del 
clima educativo y en separado, la conclusión de la secundaria por quintil de ingresos 
per cápita de los hogares. Esos datos corroboran los datos del clima educativo y 
evidencian que cuando considerado el quintil más alto, cerca del 80% de los y las 
jóvenes concluye la secundaria mientras que únicamente el 20% concluye cuando 
considerado el quintil más bajo. 

Otro factor analizado por el Panorama Social es el de raza/etnia. Lo que se percibe es 
que el índice de conclusión entre los indígenas y los afro descendientes en América 
Latina es considerablemente más bajo que entre los no indígenas y los no afro 
descendientes: el 35.1% contra el 50.4%. También el Informe SITEAL 2007 analiza 
este tema. Este estudio, para minimizar la influencia del impacto de las desigualdades 
socioeconómicas en la comprensión de cómo la cuestión étnico-racial se vincula a la 
conclusión de la secundaria, hizo un análisis considerando apenas hogares de bajo 
capital educativo. Observando la situación de Brasil, los datos indicaron que “a igual 
condición socioeconómica de los hogares, el 18% de los jóvenes mestizos, negros e 
indígenas terminan la secundaria mientras que para los jóvenes blancos ese 
porcentaje asciende al 29%”. 

Los datos presentados por SITEAL para el debate No 7 indican, además, que la tasa 
de conclusión de la secundaria es un poco superior entre las mujeres (un promedio del 
51,8% contra el 45% entre los hombres), a excepción de Bolivia y Guatemala, lo que 
indica la necesidad de analizar y implementar distintas políticas públicas dirigidas a 
mujeres y a hombres a depender de la realidad que se presenta. Pero en relación a la 
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cuestión de género, otros indicadores son merecedores de nuestra atención, tal como 
el análisis del universo de jóvenes que está fuera de la escuela.  

Datos de la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) presentados en la Tabla 1 a seguir, 
que muestran las características de los y las jóvenes según su condición laboral y 
educativa, indican un alto porcentaje de jóvenes que no estudia ni trabaja (21.1%). 
Entre ellos, el 72% son mujeres. La Tabla 2 enseguida, que observa las características 
de los y las jóvenes que no estudian ni trabajan, indica que entre las mujeres, el 71% 
está comprometido con quehaceres del hogar. Revela también que el 49% de las 
mujeres que no estudian ni trabajan son casadas. Estos datos invitan a profundizar 
nuestra reflexión sobre la cuestión de género y educación, contemplando estrategias 
que articulen tanto políticas públicas sociales más amplias, como estrategias dirigidas 
a la escuela misma, haciéndola mucho más accesible y adaptable a las condiciones de 
vida de las mujeres jóvenes. 

Tabla 1 

Características de los jóvenes según condición labo ral y educativa 2005 (%) 

Sólo
estudia

Sólo
trabaja

Estudia y 
trabaja

No estudia 
ni trabaja

Total

Total 32.8 33.5 12.6 21.1 100.0
Hombre 46.2 63.7 58.2 28.0 49.7

Mujer 53.8 36.3 41.8 72.0 50.3
  Fuente: Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007 

Tabla 2 

Características de los jóvenes que no estudian ni t rabajan 2005 (%) 

Total Urbano Rural Hombre Mujer 15 - 
19

20 - 
24

Total 100 79 21 28 72 44 56
Componentes
Desocupado/a

Quehaceres del hogar 
Otro

100
26
55
 19 

100
 45 
 36 
 19 

100
15
67
18

100
 45
14
 41 

100
19
71
10

100
22
52
26

100
29
57
14

Casado/ conviv. 37 26 42 7 49 24 50
                                    Fuente: Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007 

¿Y por qué dejan de estudiar los y las jóvenes de América Latina? En base a 
encuestas de hogares, datos de la OIT señalan cuatro razones principales: Problema 
familiar y/o económico (34.5%), por trabajo (25.2%), no le interesa/ le fue mal (10.3%) 
y quehacer del hogar/embarazo (8.6%). 
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Tabla 3 

¿Por qué dejan de estudiar los jóvenes en ALC? 2005  (%) 

Razones principales Total 15 -19 20- 24
Hombr

e Mujer
URBAN

O RURAL

Por trabajo 25.2 17.6 30.8 35.1 15.1 27.0 22.6
Problema

familiar/económico
34.5 34.7 34.4 31.8 37.2 31.6 38.5

No le interesa/ le fue mal 10.3 12.6 8.3 11.6 8.8 8.4 12.9
Está lejos 1.1 1.3 0.9 0.9 1.3 0.2 2.2

Edad 0.2 0.1 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2
Enfermedad/discapacidad 1.7 1.9 1.5 2.0 1.5 1.7 1.7

Quehacer del 
hogar/embarazo

8.6 6.9 9.9 0.8 16.5 7.8 9.7

Terminó sus estudios 6.9 8.5 6.0 7.1 7.1 9.4 3.4
Vacaciones 7.5 12.1 4.0 7.5 7.4 9.0 5.5

Otro 4.0 4.2 3.9 3.2 4.9 4.7 3.2
Total no estudia 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

  Fuente: Trabajo Decente y Juventud: América Latina. OIT, 2007 

El hecho de que problemas familiares/económicos aparezcan como la principal razón 
para que los y las jóvenes dejen de estudiar, independientemente de la edad, sexo y 
ubicación geográfica, pone en evidencia la centralidad que debe tomar el hito de 
articular políticas educativas a otras políticas públicas que vayan más allá de lo 
educativo, orientadas a obtener un mayor desarrollo social y económico de las 
sociedades latinoamericanas- marcadas por crecientes desigualdades y asimetrías. 
Este dato nos muestra en qué medida la escuela no está accesible para los y las 
jóvenes de nuestra región. En este sentido, lograr que la educación para todos y todas
se concrete- tal como plantean los protocolos y convenciones internacionales y 
regionales ya mencionados, además de los marcos de Educación para Todos (EPT) 
de Jomtien (1990) y Dakar (2000), nos reta a debatir el modelo de desarrollo que 
eligen los países de la región y la concreción del conjunto de derechos económicos, 
sociales y culturales de las poblaciones. Nos reta, por fin, a debatir también las 
prioridades presupuestarias de los gobiernos, que suelen ser un espejo del modelo de 
desarrollo adoptado. 

El trabajo aparece como razón de dejar de estudiar para una cuarta parte del conjunto 
de jóvenes y para más de un tercio de los jóvenes del sexo masculino, particularmente 
entre los 20-24 años. Como el retraso escolar es un rasgo en Latinoamérica, es 
importante recordar que muchos de estos jóvenes abandonan la secundaria. Urge, por 
lo tanto, profundizar el debate sobre la concomitancia de la educación y el trabajo, 
creando mejores condiciones para jóvenes en América Latina, tanto en el campo de la 
educación- fomentando su conclusión exitosa, como en el del trabajo- fomentando 
condiciones dignas, seguras y coherentes con su condición de joven estudiante. La 
escuela, por su parte, debe ser capaz de adaptarse a esos jóvenes, favoreciendo su 
permanencia y conclusión exitosa. 

Una parte importante de jóvenes, cerca del 10%, deja de estudiar por falta de interés o 
porque les fue mal en la experiencia escolar. Esto resalta la necesidad de debatir 
hasta qué punto la educación es aceptable para los y las jóvenes, o sea, hasta que 
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punto los diferentes aspectos del proyecto político pedagógico de la escuela dialoga 
con el universo juvenil, sus aspiraciones, necesidades y identidades, sus contextos 
sociales y culturales.  

Este debate nos remite a algunos datos presentados anteriormente, que demuestran 
fuertes inequidades en lo que dice respeto a los temas étnico-racial y ubicación 
geográfica. ¿La escuela que está en la zona rural dialoga con esta realidad? ¿Está 
adaptada e ella? ¿Cómo son sus tiempos y espacios, sus procesos y contenidos? Y 
con relación a la cuestión étnico-racial, ¿hay discriminación al interior de las escuelas? 
¿La cultura, la historia y la cosmovisión de los afro descendientes e indígenas son 
reconocidas, valoradas y proyectadas en los contenidos y procedimientos de la 
escuela? ¿Qué lengua es utilizada en el aula? 

Una investigación participativa llamada “¿Qué educación secundaria queremos?” fue 
promovida por la Organización no Gubernamental Brasileña Ação Educativa en el 
2007, para saber la opinión de los y las jóvenes a ese respecto. Según los jóvenes que 
participaron, la secundaria debe corresponder a “una escuela ciudadana que forme 
para el trabajo, la universidad y la vida, con maestros y maestras dispuestos a 
construir al lado de los estudiantes sentidos para los aprendizajes”.  

Los educadores- su condición de trabajo y la relación con los estudiantes- surgen 
como parte medular de este estudio. Cuando indagados sobre lo que el gobierno debe 
hacer para mejorar la escuela, el 31% de jóvenes afirmó que la acción más importante 
es aumentar los salarios y ofrecer a los educadores mejores condiciones de trabajo. 
Este debate entra en sintonía con los planteamientos que se hacen respecto a la 
“aceptabilidad” de la educación, en el cual el tema de los educadores- su formación, 
salario y condiciones de trabajo- surge como parte central. 

Los educadores, según este estudio, deben además acercarse al universo juvenil para 
mejor comprender las necesidades de los y las jóvenes. De hecho, enseñarlos 
presupone descubrirlos como sujetos, reconociendo sus identidades, su universo 
cultural y cognitivo. Este acercamiento pasa por posturas dentro y fuera del aula, pasa 
también por significar los contenidos abordados- situando a los y a las jóvenes dentro 
de ellos- como también por escuchar e incluir a los y a las jóvenes dentro de los 
espacios y procesos de toma de decisiones. La gestión democrática, orientada a 
involucrar de manera significativa a la comunidad escolar dentro de las decisiones 
sobre la escuela y el sistema educativo más amplio, es clave para garantizarle un 
sentido colectivo a la educación, suscitando que sea más aceptable y adaptable al 
conjunto de los estudiantes. 

Con base en lo discutido anteriormente, y retomando algunos de los planteamientos ya 
hechos, podemos identificar dos campos de actuación principales en el sentido de 
promover la universalización del acceso y conclusión de la secundaria. El primer 
campo gira en torno de los marcos legales, como también de los planes y políticas 
públicas. En este sentido, una estrategia clave es la consolidación de la tendencia 
hacia la obligatoriedad de la secundaria, incluyendo a los países que todavía no la 
incorporaron. Así como ocurre en relación a la primaria, la obligatoriedad de la 
secundaria debe estar asociada a la garantía de su gratuidad, corroborando que sea 
accesible a todos y todas. 

Los marcos legales más amplios, así como los planes, políticas y programas que se 
derivan, deben plantear el sentido de la educación secundaria y fundamentalmente 
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reconocer a los estudiantes como sujetos, portadores de identidad y culturas propias 
del universo juvenil que deben ser valorados por el proyecto político pedagógico de las 
escuelas y por los procesos de enseñanza-aprendizaje que se llevan a cabo en su 
interior. Eso pasa también por promover en el ámbito micro y macro una gestión 
democrática que les permita a los y a las jóvenes un espacio de participación real en 
las tomas de decisión acerca de la escuela y de la educación de manera más general. 

La puesta en marcha de políticas económicas y sociales que vayan más allá de lo 
educativo es clave para la concretización del conjunto de los derechos económicos, 
sociales y culturales, entre los cuales el derecho a la educación. Es este el sentido de 
la indivisibilidad de los derechos humanos, que se realizan conjuntamente. La 
articulación de la educación básica con otros campos se manifiesta también al pensar 
sobre la relación de la educación con el mundo del trabajo y urge la puesta en marcha 
de políticas y procesos que dialoguen con la realidad en que viven los y las jóvenes, 
de modo a promover la conclusión exitosa de la secundaria y el ingreso digno al 
mundo del trabajo. 

Se necesita también promover la articulación entre políticas de educación y cultura. De 
hecho, el Consejo Nacional de la Juventud de Brasil, en su libro Política Nacional de 
Juventud: directrices y perspectivas, del 2006, plantea que el desarrollo integral de los 
y las jóvenes pasa por la articulación de cuatro ejes fundamentales: educación, 
trabajo, cultura y tecnologías de la información. Ese último, segundo este Consejo de 
Juventud, puede posibilitar a los y a las jóvenes más alternativas de relacionarse con 
su propia formación educativa, con el mundo del trabajo y con el conocimiento y la 
cultura.

Otro punto importante es la interrelación entre las políticas de educación básica y las 
políticas de Educación de Personas Jóvenes y Adultas (EPJA), en donde se promueva 
el aprendizaje a lo largo de toda la vida, ambientes letrados, promotores de lectura y 
del uso activo de la cultura escrita. La EPJA es un derecho en sí mismo y además 
promueve un clima educativo en el hogar que favorece el aprendizaje de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes. 

El segundo campo de actuación importante dice respecto a los procesos directamente 
relacionados a la escuela. Frente a la expansión de la demanda de la secundaria, que 
tiende a crecer en la medida en que se convierte en obligatoria, ¿cómo asegurar su 
disponibilidad a todos y todas? Será necesario que haya un mayor número de 
escuelas y, por lo tanto, de profesionales de la educación para ese nivel, lo que 
necesariamente implica en una inversión importante de recursos financieros. La 
eliminación de obstáculos para su accesibilidad es otro punto central y por eso la 
garantía de la plena gratuidad de la secundaria así como de estrategias que busquen 
disminuir el costo oportunidad de ir a la escuela. 

El proyecto político pedagógico de la secundaria es otro nudo central merecedor de 
atención. Este expresa el sentido de esa educación, los valores que se quieren 
promover, los contenidos del currículo, los materiales, el tiempo y el espacio de la 
escuela, su relación con el entorno directo y con el mundo, la relación entre los sujetos 
de la comunidad escolar, en especial entre educadores y educandos. El proyecto 
político pedagógico permite significar el quehacer de la escuela y por eso, es 
fundamental que los y las jóvenes tengan espacio para que los escuchen y puedan 
expresarse, contando con la posibilidad de participar de su definición y seguimiento. 
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En este proyecto político pedagógico y en su concretización en el cotidiano es donde 
se expresa e implementa una educación que supere las varias formas de 
discriminación y promueva la valoración de lo diferente, de las distintas culturas y 
cosmovisiones, una educación que persiga- por fin- la formación en derechos 
humanos.

Sujetos clave para la universalización y conclusión exitosa de la secundaria son los 
educadores en su conjunto. En este sentido, es central que se les ofrezca una 
formación inicial y continuada coherente con los desafíos puestos, que promueva su 
actualización constante y un espíritu de investigación y que sea facilitadora de la 
promoción del diálogo con los y las jóvenes y con el universo juvenil. Los educadores 
necesitan de condiciones laborales que les permitan invertir tiempo en la preparación 
de las clases y en su propio aprendizaje y desarrollo, además de salarios dignos, que 
correspondan al desafío que se les exige. 

Además, las escuelas deben garantizar la adaptabilidad, patrocinando la inclusión de 
todos los estudiantes, considerando sus distintos contextos sociales y culturales. Las 
escuelas deben saber contemplar jóvenes embarazadas, jóvenes con niños pequeños, 
jóvenes con familias constituidas, jóvenes que trabajan, jóvenes migrantes, jóvenes 
con discapacidades, entre otras necesidades específicas. 

Traspasando todos estos temas, se requiere un mayor compromiso político y esfuerzo 
financiero, procesos de gestión democrática que garanticen decisiones y compromisos 
colectivos y el reconocimiento de los y las jóvenes como sujetos de derechos, 
portadores de culturas juveniles con las cuales hay que dialogar. 
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